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DE LA PROVINCIA OE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in 
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

fReal orden da 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 1.0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 7 2 el semes
tre, y 1 1 4 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio,de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos ruedes. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de ,las Autoridades, excepto las 
queseaba instancia de par te no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO CIVIL OE L A PROVINCIA OE MADRID. 

Negociado 8.'—Buscas y capturas. 

Los individuos cuyos nombres se ex
presan á continuación, licenciados de la 
Guardia civil, se presentarán en la Capi
tanía general de este distrito, Sección 2 . \ 
á percibir haberes que les corresponde 
por la gratificación de quintas de que tra
ta la ley de reemplazos de 30 de Enero 
de 1856. 

Madrid 14 de Marzo de 1873. 

El Gobernador, 
NICOLÁS ESTÉVANEZ. 

Pablo Ayes Cabezas. 
Francisco Solano López. 
Marcelino Rodriguez García. 
Francisco Rodriguez Navarro. 
Manuel Corona Alcobendas. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL OE MADRID-

Esta Eterna. Corporación saca á pú
blica subasta la adquisición de 7.200 me
tros de tela de algodón para sábanas y ca
misas con destino á los acogidos del 
Hospicio, cuya tela ha de tener el ancho 
de un metro 29 centímetros, y su clase 
igual á la muestra que estará de mani
fiesto en la Secretaria, bajo el tipo de 
una pesetas 35 céntimos de otra cada me
tro, 500 peseta de fianza provisional pa
ra tomar parte en la subasta, y con es
tricta sujeción al modelo de proposición 
y á las demás condiciones del pliego que 
se facilitará en la mencionada Secretaria 
todos los dias no feriados, de doce á cua
tro de la tarde. 

La subasta tendrá lugar el dia 5 de 
Abril próximo, á las dos de la tarde, en 
el Palacio de la Diputación, plaza de 
Santiago, núm. 2. 

Madrid 14 de Marzo de 1873. -El Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

hecho al Hospicio de 97 arrobas y 21 li
bras de lana; lo que se publique en el 
BOÍETIN OFICIAL de la provinci i . 

Madrid 14 de Marzo de 1873. -El Se 
cretario interino, Camilo Pozzi. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L DE MADRID-

En la demanda interpuesta por el P ro 
curador D. Luis Lumbreras á nombre de 
la Diputación de esta provincia contra 
D. Rafael Garzón y Alvarez, de esta ve
cindad, sobre devolución de valores inde
bidamente recibidos, repartida al Juzga
do del Congreso, ha recaido la siguiente 

«Providencia.-Sr. Gonzalez.-Por pre 
sentado con los documentos que acom
pañan, se advierte cuanto ha lugar en de
recho la demanda que interpone el P ro 
curador D. Luis Lumbreras en nombre 
de la Excma. Diputación de esta provin
cia, de la que se confiere traslado con em
plazamiento á D. Rafael Garzón y Alva
rez para que en el término de nueve dias 
comparezca á contestarla, entregándole 
la copia simple de la misma al hacerle la 
citación y emplazamiento. Lo mundo y 
firma el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Cougreso e:> Madrid á 18 de 
Febrero de 1873.=José González Martí
nez.— Juan Zozaya.» 

En su virtud é ignorándose el domi
cilio ó casa en que habita en esta villa el 
D. Rafael Garzón, se le cita y emplaza 
por medio del presente edicto para que 
en el término de nueve dias comparezca 
á contestar la demanda expresada, cuya 
copia tiene á su disposición en la Escri
banía del que suscribe, plaza del Progre
so, núm. 3, cuarto segundo. 

Madrid L'4 de Mar /o de 1873 . -E l Es
cribano, Juan Zozaya. 

La Diputación provincial, en sesión 
de 12 del actual, ha acordado se den las 
gracias a la Testamentaria de D. Antonio 
«omero López por el donativo que ha 

Sesión del dia 1." de Marzo de 1873. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Mores y con 
asistencia de los Sres. Guerrero Brea, 
Rodriguez Hermúa, Fresneda y Rey, se 
leyó y fué aprobada el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Ordenar el ingreso interino en el Hos
picio de la niña. Carmen Saez, instruyén
dose por el Negociado el oportuno expe
diente. 

Declarar no ha lugar á admitir la di

misión que de sus cargos presentan los 
individuos que forman el Ayuntamiento 
de Guadalix por carecer de fundamento 
legal las razones en que la apoyan. 

Ordenar al Regidor del Ayuntamien
to de San Agustín D. Marcos López, que 
es el que ocupa el número de prelacion 
entre los tres Concejales hoy existentes, 
que continúe desempeñando la jurisdic
ción hasta que otra cosa se determine, 
toda vez que, efectuadas ya las elecciones 
de los Concejales que faltan para comple
tar el Ayuntamiento, y estando pendien
te de resolución en esta Comisión el ex
pediente incoado al efecto, carece de ob
jeto el nombramiento de Alcalde interino 
entre los tres Concejales expresados. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, resolviéndose: 

Pasar á la Comisión de Gobernación 
para que se sirva emitir dictamen el ex
pediente-información instruido para ave
riguar ciertos hechos administrativos y 
la inversión dada á los fondos municipa-" 
les de El Álamo, y los de provisión de 
las plazas de Médicos titulares de Collado 
Villalba y Mejorada del Campo. 

A la de Beneficencia con el mismo 
objeto el de subasta para suministro de 
pan á los establecimientos:» el que se re
fiere á la institución de heredero hecha 
por Doña Concepción Maguregui y Gil 
del remanente de sus bienes en favor de 
la Inclusa; y los de ingreso en el Hospi
cio de los niños Maximino Burguillo y 
Felisa García. 

Y á la de Fomento el expediente y 
proyecto para la construcción de escue
las y habitaciones de Maestros en Dagan-
zo de Arriba. 

Manifestar á D. Robustiano Boada 
que con arreglo á lo prevenido en el ar
ticulo 133 de la ley municipal vigente y 
para utilizar el derecho de que se crea 
asistido debe entablar ante el Ayunta
miento de esta capital el recurso de alza
da contra el acuerdo dictado por el mismo 
en 27 de Enero último, y jjor el cual se le 
niega la devolución de 230 pesetas abo
nadas á nombre de la Sra. Condesa de 
Bornospor arbitrio de carruajes de lujo. 

Manifestar al Sr. Juez de primera 
instancia de Navalcarnero que en la Se
cretaria de la Corporación no se recibió 
el testimonio y oficio en reclamación de 
datos referentes á causa que se sigue con
tra D. Lorenzo Blanco, Alcalde que fué 
de Chapinería, no pudiendo en su conse

cuencia facilitarle los que existan si no 
remite un nuevo testimonio. 

Proponer á la Diputación acuerde se 
inscriba en el Salón de sesiones y Casa de 
Maternidad el nombre del Excmo. señor 
D. Vicente de Castro y Fernandez, T e 
niente general que fué de los ejércitos 
Nacionales, y el cual legó al citado esta
blecimiento una suma de consideración, 
como ya se ha hecho con otros bienhe
chores á la Beneficencia. 

Dar las gracias á D. Andrés Ángel 
por la actividad é inteligencia con que 
ha desempeñado la comisión que se le 
confió contra D. José María Pomares 
por débitos como arrendatario del Diario 
oficial de Avisos, remitiéndose el expe
diente al Sr. Letrado D. Saturnino Are
nillas para que en vista del de investiga
ción y del estado que el litigio dirigido 
porel mismo alcance, se sirva informar lo 
que proceda. 

Reclamar á D. Pablo González Me-
drano, patrono de la memoria fundada 
por D. José Antonio de San Román, las 
cantidades que la misma adeuda á la Be
neficencia provincial, rogándole manifies
te el estado de los bienes y rentas y exci
tándole á que emplee en el asunto t o l o el 
celo y actividad que el interés de la Be
neficencia exige. 

Pasar á la Diputación para que se sir
va aprobarlas las liquidaciones genérales 
de gastos é ingresas Je la provincia, Ins
titutos de segunda enseñanza y estable
cimientos de Beneficencia correspondien
tes al ejercicio de 1871-72. 

Proponer á la Diputación se sirva de
clarar de abono á D. Pablo Valls la canti
dad Je 11.306 pesetas87 céntimos, liqui
do de las obras ejecutadas en el camino de 
Campo-Real á la carretera de Castellón 
por el sitio de la Póveda durante el mes 
de Enero último, por hallarse la certifica-
cisn expedida por el Sr. Director faculta
tivo de carreteras ajustada á las condi
ciones del contrato. 

Participar á la Junta provincia] de Ins 
trucción pública las gestiones que se h a n 
practicado en expediente sobre reparación 
de ios edificios destinados para escuelas 
en Valdemoro por el Excmo Sr. Conde 
de Lerena. 

Devolver al Sr. Gobernador el expe
diente instruido con motivo de la au tor i 
zación solicitada por el Ayuntamiento de 
Brúñete al Ministerio de Fomento para 
roturar la Dehesa de la vil la. Y evacuan
do el informe que sobre el mismo se p i -
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de, manifestar á dicha autoridad que ne
gada por la Corporación igual pretensión 
y no habiéndose suspendido este acuer
do, debió ser ejecutivo, y que por lo tan
to á él debe atenerse el Ayuntamiento , 
recordándose atentamente que las reso
luciones relativas á los aprovechamien
tos de montes son de la competencia de 
la Comisión provincial, cuyo parecer de
bió oirse respecto de la nueva preten
sión dirigida al Ministerio de Fomento . 

Dejar para el próximo año forestal el 
remate para la siembra del piñón en los 
montes de Robledo de Chávela en aten

ción á lo avanzado de la época, quedando 
obligado el rematante D. Fernando Ale
jandro á cumplir el contrato bajo las 
mismas condiciones del pliego que han 
servido para la subasta, y á facilitar la 
semilla para la siembra en tiempo opor
tuno. 

Autorizar al Ayuntamiento de Val-
deolmos para que proceda á la roza y 
limpia de zarzas y espinos que existen 
en el prado denominado Parque , del ane
jo Alalpardo. 

Aprobar el remate adjudicado á Don 
Ángel López Acevedo por 537 pesetas 

para la corta de 219 árboles procedentes 
de incendios en el sitio denominado Car
ril de los Aserradores del monte la Alme
nara, perteneciente á Robledo de Cha-
vela. 

Ordenar al Alcalde de Tltulcia pro
ceda á nueva subasta bajo el tipo de la 
segunda retasa de 200 pesetas para la 
corta de 110 álamos negros y 11 blancos 
del monte el Plantío, previo anuncio de 
10 dias en el BOLETÍN OFICIAL, y que en 
lo sucesivo remita los expedientes á fin 
de poder apreciar las diligencias y las 
causas que impidan las licitaciones. 

QUINTAS. 
Reemplazo de 1872. 

Poner en conocimiento del A y u n t a 

miento de San Mart in de Valdeigí^. * 
la reclamación hecha por el Ingenie r o S? 
Montes para que se le manifieste cuál ha 
de ser el marco de los 30 pinos concedido 
de Peña-Cruzada p a r a l a recomposic^ 
del Puente del valle deTiétar , con objeto 
de proceder á su señalamiento y C O r t a 

Aprobar el remate para la corta fe 
8.301 árboles de pino albar, restos a p t 0 . 
vechables del incendio ocurrido en $ 
sitio denominado Cerro Herrero de San 
Martin de Valdeiglesias, en favor * 
Juan Mena, por la suma de 9.12o pesetas^ 

PUEBLOS Ó DISTRITOS. 

El Pardo 

Puebla de la Mujer muer ta . 
Rozas de Pue r to -Rea l . . . 
Boadilla del Monte. . . . 

Distrito de la Inclusa. 

NUMERO. 

3 
109 

119 

120 
123 

NOMBRES. 

Joaquín Pullol y García. 
Pablo Salas de la Rosa. 
Eduardo Sánchez Menendez. 
Niceto Egea Pozo. 
Casto Sánchez Molina. 
José María Fernandez. 

Rafael Aguado García. 
Carlos Antonio Pujalte. 

Julio Redondo Guio. 

Baldomero Botines. 
Antonio Muñoz Pérez. 

RESULTADO DEFINITIVO. 

Se acordó cubriesen plaza por su suerte como voluntarios en el Ejército los quintos 

Exento como hijo de viuda. 
Exento como hijo de padre sexagenario y pobre. 
Cubre plaza como voluntario en Ultramar. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Reconocido le declararon á curación al Hospital Militar. 
Se dio cuenta del expediente de prófugo y la Comisión confirmó el acuerdo del 

Ayuntamiento, declarándole prófugo con el recargo de dos años en el servi. 
ció de las armas. 

Reconocido le declararon á curación al Hospital Militar. 
Se dio cuenta del expediente de prófugo y la Comisión confirmó el acuerdo de 

la Comisión del distrito, con el recargo de dos años en el servicio délas 
armas. 

Presentó al sustituto Galo Sierra, y declarado útil para el servicio militar, in
gresó en caja. 

Reconocido y declarado útil, ingresó en caja. 
Se dio cuenta de un oficio del Jefe del Banderín de Ultramar de Madrid, y re

sultando no haber tenido ingreso en el mismo dicho mozo, la Comisión acor
dó que el distrito instruyese el expediente de prófugo. 

Distrito de Palacio. 

Distrito de la Universidad, i 
Distrito del Hospicio. . . 
Distrito de Buena vista.. . 
Distrito del Hospital. . . 
Distrito de la Latina. . . 
San Juan del Rio (provincia 

Orense) 

Distrito de la Inclusa. . . 

Distrito de la Latina. . . 

Distrito de la Latina. . . 

4 
15 
66 
21 
59 
63 
71 

Í112 

93 

Manuel Sánchez Pomares. 
Ángel Cid y Coionio. 
Miguel González Retuerto. 
Clemente Lirón López. 
Andrés Claraco Pecho . 
Enrique López Meca. 
Daniel Jurado Cruz. 

Bernardo Román Carballo. 

que á continuación se expresan: 

Reemplazo de 1871 
Reconocido y declarado útil, ingresó en caja. 

83 

José Molina Sánchez. 

Ángel Caballero. 

No se presentó y si su padre manifestando que su citado hijo se hallaba en 
Murcia empleado en la Administración económica, solicitando fuese reco
nocido y medido ante la Comisión de dicha ciudad, á lo cual accedió esta Co
misión provincial, remetiendo el expediente médico-legal del cual se hallaba 
rendiente dicho mozo, para que se verificase la medida y reconocimiento del 
mismo. 

Confinado cumplido, reconocido y declnrado útil, ingresó en caja. 

Reemplazo de 1870. 
Eduardo Andrillon y Velasco. 

i v t ° n ° h a , U g a r á l a d e c l a r a c i o n de prófugo y que se expidiese 
la baja a dicho mozo, y que la redención del núm 10 hfcha no? el Ayunta
miento de esta capital quede á favor del Andrillon P ^ 

Y no habiendo mas asuntos de qué tratar se levantó la sesión, de que certifico. - Julián de Mores. - C a m i l o Pozzi, Secretario interino. 

SEXTA LECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre San Sebas
tian y Üeva. 

1 E l contratista se obliga á conducir 
á caballo ó en carruaje de ida y vuelta 
desde San Sebastian á Deva la correspon
dencia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo en su tránsito los paquetes di
rigidos a cada pueblo, y recpgiendo los 
que de ellos partan á otros destinos. 

2 / La distancia de 47 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en cinco horas treinta minutos, 
incluso las detenciones; y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extre
mos se fijarán en el itinerario que forme 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos, que podr*á alterar según convenga 
al mejor servicio. 

3 / Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4." Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
dé la linea á juicio del Administrador 
principal de Correos de San Sebastian. 

5 / Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer^y escribir. 

6.* Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7. ' Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al pre

cio establecido en el reglamento de Pí>3' 
tas vigente. 

8 / Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá e j e r ' 
cer su acción contra la fianza y bienes & 
aquel. 

9 / La cantidad en que quede remató* 
da la conducción se satisfará por mensa*" 
lidades vencidas en la referida Adminis* 
tracion principal de Correos de San Sebas
tian. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé princip 1 0 

el servicio, cuyo dia se fijará al cornu^ 1 ' 
car la aprobación superior de la subasta* 
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11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor-
unidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate , ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó h u 
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que es
ta alteración ocasione sin derecho á in
demnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resul
tare de la variación aumento ó disminu
ción de distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la 
linea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el 
aviso, si se aviene ó no á continuar el ser
vicio por la nueva linea que se adopte; en 
caso de negativa queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia 
de San Sebastian y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el 
Gobernador de dicha provincia y Alcalde 
de Deva, asistidos de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos, el dia 
22 de Marzo próximo, á la hora y en el 
local que señalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 4.500 pesetas anuales, 
no pudiéndose admitir proposición que ex
ceda de esta suma, ni reclamación alguna 
del rematante en el poco probable caso de 
que los datos oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa á los 
puntos extremos resultasen equivocados 
en cualquier tiempo en más ó en menos . 

15. Para presentarse como licitador se
rá condición precisa depositar previamen
te en la Tesorería de Hacienda pública 
de San Sebastian ó en la subalterna de 
Rentas de Deva, como dependencias de 
la Caja general de Depósitos, la suma 
de 450 pesetas en metálico, ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado; 
la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que que
dará en depósito en las oficinas del Go
bierno de San Sebastian para su formali-
zacion en la Caja sucursal de Depósitos, 
con arreglo á lo prevenido en la Real or
den circular de 24 de Enero de 1860, tan 
pronto como se reciba la adj udicacion de -
unitiva del servicio. ' 

16. Las proposiciones se harán en 
Pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete a prestar el servicio, asi como s u 

domicilio y firma> ó l a d e 

torizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde San Sebastian á Deva y vice
versa, por el precio de. . . . pesetas anuales, 
bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por la Superioridad.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá i nme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue-

4 va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate . 

2 1 . Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art . 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobern.icion la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 21 de Febrero de IS73 . -E1 
Director general, J . M. Villavicencio. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de 29 de Abril de 1870, esta Dirección 
general ha señalado el dia 16 del próximo 
mes de Abril, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la carretera de tercer orden de 
Fraga á Alcolea, cuyo presupuesto de 
contrata asciende á 1.246.915 pesetas 56 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Huesca ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am

bos punto? de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 62.345 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por Jas respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sas autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 28 de Febrero de 1 8 7 3 . - E l 
Director general, Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 28 de Febre
ro último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la carretera de Fraga á Alcolea, se com
promete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadimente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 28 de Noviembre de 1864 es
ta Dirección general ha señalado el dia 
16 del próximo mes de Abril, á la una 
de su tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la carretera 
de tercer orden de Caspe á Selgua, sec
ción de Caudusnos á Alcolea, cuyo presu
puesto de contrata asciende á 934.937 pe
setas 66 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1S52, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuó la en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Huesca'ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 46.746 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 

acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe 
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 28 de Febrero de 1873. - El Di
rector general, Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado de 
anuncio publicado con fecha 28 de Febre
ro último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carre
tera de tercer orden de Caspe'á Selgua, 
sección de Candasnos á Alcolea, se com
promete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

PROVIDKXCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta capital, refrendada por el 
Escribano D. Joaquín Carretero, se llama 
á lus personas que se crean con derecho 
á los bienes de D. Juan Teruel y Godoy, 
para que en el término de 30 dias compa
rezcan en dich i Juzgado á usar de su de
recho según previene la ley. 

Madrid 13 de Marzo de 1873 . -VY B / 
Barrera.—El Escribano, Joaquín Carre
tero. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Por providencia del Sr. Juez de pr i
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta villa, dictada á virtud de exhorto 
del Juzgado de guerra de la Capitanía ge
neral de la isla de Cuba, se hace saber á 
D. Luis Birzana, que dice ser vecino de 
esta capital y cuyo paradero no ha podi
do averiguarse, el fallecimiento del Alfé
rez que fué del batallón de Cazadores de 
Bailen, núm. 1.*, D. Juan Landeras y 
López, hermano político del D. Luis, cu
yo fallecimiento acaeció el dia 15 de Mar
zo del año último, el cual se hace t am
bién saber á los más próximos parientes 
del finado á los efectos correspondientes, 
según asi interesa el citado Juzgado de 
guerra . 

Madrid 13 de Marzo de 1873. - V / B . * -
El Escribano, Antonio Burruezo. 



4 Sábado 15 de Marzo de 1875. 

Jtugado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Cédula de citación.—En virtud dé pro
videncia del Sr Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta ca
pital se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de 15 dias al sugeto 
que el 24 de Febrero último, a las ocho 
de la noche, hirió en un brazo a José 
Cuenca García en la vía del ferro-carril 
próximo á la plaza de las Peñüelas, para 
que comparezca en la audiencia de di
cho Juzgado, sita en el Palacio de Justi
cia, piso principal, de doce á dos de la 
tarde, para justificar una diligencia en 
causa criminal de oficio por lesiones que 
se instruye por la Escribanía de D. Luis 
López Velilla; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 12 de Marzo de 1 8 7 3 . -
V.* B.*-E1 Escribano, Luis López. 

En vi iud de providencia del Sr. Juez 
de primeía instancia del distrito de la in 
clusa de esta capital se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término de 15 
dias al hombre que el 23 de Febrero úl 
timo, á las nueve de la noche, hirió en la 
travesía de la Comadre a Miguel Acebo 
Da pena, para que comparezca en la Au
diencia de dicho Juzgado, sita en el Pa 
lacio de Justicia, piso principal, de diez á 
dos de la tarde, para la práctica de una 
diligencia en causa criminal de oficio que 
se instruye por la Escribanía de D. Luis 
López Velilla; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 12 de Marzo de 1873. - Y / B / -
El Escribano, Luis López. 

Don Félix Pra t y Larranz, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta villa de Madrid. 

Por la presente requisitoria y en nom
bre de la Nación se interesa á todas las 
autoridades y agentes de policía judicial 
la busca y presentación en este Juzgado, 
situado en el Palacio de Justicia, ex-con-
vento de las Salesus, de Juan Reynat 
CaStells, alias Barbas, vecino de esta ca
pital, donde se presume se halla, que en 
Setiembre último vivia calle de la Enco
mienda, núm. 16, á fin de que responda 
á los cargos que le resultan en causa cri
minal que por desacato se le sigue por la 
Escribanía del refrendante, toda vez que 
al ser citado para ello no fué hallado en 
su domicilio por haberse ausentado, y se 
llama al Juan Reynat para que en el 
término de 15 dias se presente en este di
cho Juzgado con el indicado objeto; bajo 
apercibimiento que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal. 

Dado en Madrid á 12 de Marzo de 
1 8 7 3 . - F é l i x de P r a t . - E l Escribano, 
Ezequiel Arizmendi. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital se cita y llama 
por una sola vez y término de seis dias 
á D. Pedro Torrente, Inspector de Orden 
público que fué de este distrito, cuyo do
micilio se ignora, para que comparezca 
en la audiencia de su señoría, sita en el 
Palacio de Justicia, piso principal, de 

diez á dos de la tarde, para la práctica de 
una diligencia en causa por lesiones que 
se sigue por la Escribanía de D. Luis Ló
pez Velilla; bajo apercibimiento de que 
no haciéndolo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 13 de Marzo de 1873. -
V.' B.*—El Escribano, Luis López. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital se anuncia el extra
vío déla carpeta-resguardo núm. 18.533, 
con que en 2 de Junio de 1862 fué pre
sentada en la Dirección de la Dcud i pú
blica la lámina núm. 22.216 de renta per
petua del 5 por 100 á papel no negocia
ble, por rs . vn. 1.009.342 con 13 marave
dís, y se cita á las personas en cuyo po
der existiere dicho documento para que 
en el preciso y único plazo de 30 dias, 
contados uesde la publicación de este edic
to, lo presenten á este Juzgado y ejerci
ten respecto de él las acciones de que se 
consideren asistidas; bajo apercibimiento 
de que trascurrido el indicado plazo se 
hará la declaración de extravio de la 
mencionada carpeta-resguardo, que pro
ducirá en perjuicio de su8 tenedores los 
consiguientes efectos en el expediente de 
la Dirección general de la Deuda pública. 
, Madrid 12 de Marzo de 1873. - El Es

cribano, Cayetano Sola. 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, refrendada del Es
cribano D. Basilio Montoya por indis
posición de su compañero D. Tomás Ban-
de, su fecha 27 de Febrero último, se ci
ta, llama y emplaza á D. Manuel María 
Pérez, cuyo actual domicilio se ignora, 
para que dentro del término de 30 dias 
siguientes al de la publicación de este 
edicto en la Gaceta de Madrid compa
rezca en dicho Juzgado de la Latina y 
Escribanía de Bande á contestar la de
manda de que se le ha conferido trasla
do por nueve dias, interpuesta por Don 
Luis María Trigo Gal vez, sobre que se 
declare que el D. Manuel María Pérez 
está obligado á devolver las seis obliga
ciones de ferro-carri!e3 que recibió en 
calidad de depósito en 15 de Abril de 
1 >>71; una, su emisión de 11 de Febrero 
de 1867, núm. 576.673; y las cinc;) res
tantes, emitidas en 31 de Diciembre del 
mismoaño, susnúmeros627.200,627.201, 
627.202, 627.513,627.514, y condenarle 
á que las entregue en el ser y estado que 
se hallaban cuando las recibió, y al cum
plimiento del contrato en cuanto á los 
servicios prestados por el demandante 
á que le abone 375 pesetas y al pago de 
todas las costas; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 6 de Marzo de 1873.= Por 
Bande, Basilio Montoya. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital, refrendada del Escribano 
que suscribe, se sacan á pública, doble y 
simultánea subasta seis fincas rústicas 
sitas en término de Mesegar, que compo
nen la dehesa de Tejeros y son: 

Una huerta de árboles frutales, ala
medas, olivas, plantío y agua de pié, y su 
cabida seis fanegas. 

Cuarenta fanegas de tierra plantadas 
de viñas en número de 18.300 y algunas 
parras. 

Cuatro fanegas de tierra próximamen
te, puestas de viveros de estacas de oli
vas. 

Sesenta y nueve pies de olivo y 6.489 
pies de estacas de las mismas, que ocupan 
130 fanegas de tierra labrantía y 300 fa
negas calma y escabrosa, retasadas todas 
en la suma de 50.000 peset s; habiéndose 
señalado para que tenga lugar el remate 
en este Juzgado y en el de Torrijos el dia 
5 de Abril próximo, á las dos en punto 
de su tarde. 

Las personas que deseen más porme
nores podrán adquirirlos en el despacho 
del actuario, calle del Molino de Viento, 
número 46, cuarto segundo. 

Madrid 12 fe Marzo de 1 8 7 3 . -
V. ' B.*—El Escribano, Fernando Beltran 
y Aguado. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de la Carolina. 

Cédula.—Por la presente cédula y en 
virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia de esta ciudad en esta 
fecha en la causa que instruye sobre 
muerte de Antonio M?si, trabajador en 
la vía férrea término de Vilches, se cita, 
llama y emplaza á los parientes mas pró
ximos de este, cuya naturaleza y vecin
dad se ignora, para que en el término de 
15 dias, contados desde que tenga lugar 
la inserción de esta cédula en la Gaceta y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Madrid, 
se presenten en este Juzgado, que tiene 
su audiencia en la calle de Madrid, n ú 
mero 3, á recoger los efectos que corres
pondieran á aquel, justificando previa
mente su parentesco; bajo apercibimien
to de que pasado dicho término sin que 
lo hayan verificado les parará el perjui
cio que haya lugsur. 

Carolina 7 de Marzo de 1S73.=EI Es
cribano actuario, Eduardo Seguro. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de Fuencarral. 
Las cuentas municipales de esta villa 

correspondientes al año económico de 
L871 á 1872 se hallan de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamento por tér
mino de 15 dias para que todos los veci
nos puedan enterarse y presentar por es*' 
crito las observaciones que crean conve
nientes. 

Fuencarral 10 de Marzo de 1873.= 
El Alcalde, Miguel Tejedor. 

Alcaldía popular de Navalag amella. 

Para que la Junta pericial de esta villa 
pueda proceder á la formación del apén
dice al amillaramiento que ha de servir 
de base p i r a el reparto del año económico 
de 1873 á 1874, se hace preciso que tedos 
los hacendados que sean contribuyentes 
en esta jurisdicción y hayan sufrido 
alteración en su riqueza se sirvan presen
tar en la Secretaria d¿ este Ayuntamien
to, antes del dia 10 de Abril próximo, 
las oportunas relaciones de altas y bajas, 
en la inteligencia que pasado dicho dia 
no se admitirá ninguna. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes d 
Madrid, Brúñete, Quijorna y Perales \ 
Milla, Sevilla la Nueva, Villanueva 
Perales, Villamanta, Villamantilla, ChJ 
pineria, Colmenar del Arroyo, Fresneda 
lias, Zarzalejo, Valdemorillo y Peralejo 
y demás en que existan vecinos terrate. 
nientes en esta jurisdicción, q u e s e s i r v a u 

dar la oportuna publicidad á este anuncio 
en sus respectivas localidades para q U e 

llegue á conocimiento de todos los inte, 
resados. 

Navalagamella 9 de Marzo de 1S73.„ 
El Alcalde, Eugenio Blasco. 

Alcaldía popular de Oruzco. 

Para que tenga efecto la confección 
del apéndice al amillaramiento de riqu e . 
za que ha de formar la Junta pericial, y 
en su dia el repartimiento de la contri
bución para el año económico de 1S73 al 
74, se hace indispensable que los propie. 
tarios en este termino vecinos y foraste
ros que hayan sufrido alteración en su 
riqueza presenten en la Secretaria de es-
te Ayuntamiento en todo el presente mes 
relaciones juradas y autorizadas con arre
glo á instrucción; en la inteligencia que 
pasado dicho plazo serán desestimadas 
cuantas aparezcan. 

Lo que he dispuesto publicar para co
nocimiento de los interesados, suplican
do á los Sres. Alcaldes de Carabaña y 
Ambite den la pubiiciiad suficiente á 
este anuncio. 

Oruzco 11 de Marzo de 1873.-El Al
calde, Mariano Zurita. 

Alcaldía popular de Navas del Rey. 

Para que la Junta pericial de esta villa 
pueda formar con la debida exactitud el 
apéndice al amillaramiento de riqueza de 
la misma que ha de servir de base para 
la derrama de contribución territorial del 
año próximo de tb73-74, se hace preciso 
que todos los propietarios colonos y ga
naderos, ya sean vecinos, ya forasteros, 
que hayan experimentado alteración en 
su capital imponible, lo manifiesten por 
relación jurada ante la Secretaria de este 
Ayuntamiento en término de 15 dias, á 
contar desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN OFI-
CUI4 pues pasados no serán atendidos. 

Navas del Rey 10 de Marzo de 1873- =-
El Alcalde, Eugenio Domínguez. 

Alcaldía popular de Valdemorillo y 

Peralejo. 

Por falta de licitadores no se ha ena
jenado en este dia la yegua que fué apa
recida en esta jurisdicción, como sii h a " 
liaba anunciado en el BOLETÍN UNCIAL de 
la provincia núm. 54. 

En su consecuencia y habiendo sido 
retasada nuevamente en la cantidad d* 
40 pesetas, he acordado proceder á nue-
vo remate el dia 16 del corriente mes, • 
las doce de la mañana. 

Valdemorillo 8 de Marzo de 1 8 7 3 . -

El Alcalde, Enrique Valiño. 

MADRID.—1873. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


